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BELIZE SUSTAINABLE OCEAN PLAN  

Hito 6: Consulta comunitaria 
Discusiones sobre la Revisión de Áreas Propuestas para Protección Total (Arrecife de Coral, Aguas Profundas 

y Área Corona Crown) con la Asociación de Pescadores de Corozal 
 

03 de noviembre de 2025 
Duración de la reunión: 2 horas (10:00 a.m. -12:00 p.m.) 

Sala de conferencias del ITVET de Corozal 

 
Objetivos de la reunión: 
1. Involucrar a los usuarios de los recursos marinos en la identificación de áreas de arrecifes de coral para su 
protección total con el fin de apoyar el compromiso de Belice de aumentar la protección de los arrecifes de coral 
del 4% al 20% para diciembre de 2025, como parte del desarrollo del Belize Sustainable Ocean Plan (BSOP) y la 
Iniciativa Resilient Bold Belize. 
2. Revisar las zonas propuestas para una protección total: Revisar las áreas que han sido identificadas para 
protección total (Arrecife de Coral, Aguas Profundas y Área de la Corona Crown) como resultado de la ronda 
anterior de consultas comunitarias. 
3. Debate abierto: Compartir comentarios, preocupaciones y recomendaciones para refinar las áreas 
propuestas. 
4. Próximos pasos y clausura: Representación y expectativas para la Sesión Nacional de Validación prevista para 
el 27 de noviembre de 2025. 
 
Presente- 39 participantes incluyendo:  
 

Adriel Castañeda- Departamento de Pesca de 
Belice, Oficial Superior de Pesca 

Partes interesadas- Asociación de Pescadores de 
Corozal, miembros 

Rigoberto Quintana- Departamento de Pesca de 
Belice, Administrador Interino de Pesca 

Lindolfo Chicas- Departamento de Pesca de Belice, 
Oficial de Pesca 

Delwin Guevara- Analista espacial del CZMAI Ryan Rivera- OCEANA, Enlace comunitario 

 
 

 
La reunión inició con el presentador/consultor explicando a las partes interesadas que esta nueva iniciativa 
(BSOP Y RBB) representa un compromiso a largo plazo: un plan de diez años para la conservación marina y 
costera de Belice y, por extensión, para el bienestar de las comunidades costeras y rurales. Bajo el BSOP, el 
gobierno tiene como objetivo designar y proteger legalmente hasta el 30% del océano de Belice como Zonas de 

Compromisos de Belice para la protección de la biodiversidad en el marco de la iniciativa BSOP y RBB 
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Protección de la Biodiversidad, al mismo tiempo que garantiza el uso sostenible y el acceso equitativo a los 
recursos oceánicos. 
 
El presentador enfatizó que el gobierno debe mantener la rendición de cuentas y la transparencia durante todo 
este proceso. La naturaleza de esta iniciativa difiere de los esfuerzos anteriores porque no es un esquema a 
corto plazo o fragmentado; más bien, es un plan sostenido de una década que equilibra la protección ambiental, 
la equidad social y la sostenibilidad económica, con el objetivo de beneficiar a todo el país y a su gente a largo 
plazo. 
 
Además, el proceso bajo el BSOP ha sido diseñado para ser participativo e inclusivo: la participación de las partes 
interesadas, las consultas comunitarias, la planificación espacial basada en datos y la retroalimentación pública 
son elementos centrales. 
 
De esta manera, el BSOP y las iniciativas asociadas bajo la RBB (y programas relacionados) reflejan un 
compromiso no solo con la salvaguarda de la biodiversidad, sino también con la promoción del acceso 
equitativo, los medios de vida sostenibles y la resiliencia comunitaria, demostrando que la conservación y el 
desarrollo humano están interconectados para el futuro de Belice. 
 

 
Bajo el Hito 6, el presentador explicó que Belice está trabajando para expandir las Zonas de Protección de la 
Biodiversidad para cubrir el 30% del espacio oceánico del país: 15% designado como Protección Total y 15% 
como Protección Media. Como parte de este esfuerzo, el objetivo de la Iniciativa RBB de alcanzar el 20% de 
protección total de los ecosistemas de coral contribuye directamente al Hito 6 del BSOP, representando el 0.65% 
del compromiso general. 
 
Durante la sesión, las áreas propuestas para protección se presentaron utilizando mapas para ilustrar la 
disposición espacial de cada recomendación. El presentador señaló que esta reunión representa la segunda 
ronda de consultas, basándose en la retroalimentación, la información espacial y las recomendaciones 
recopiladas durante la primera ronda, que sirvieron de base para las propuestas presentadas. 
 
En el norte de Belice, se destacaron tres áreas de expansión asociadas con la Reserva Marina Hol Chan; estas 
propuestas surgieron directamente de la información proporcionada durante las sesiones de trabajo previas 
con las partes interesadas. Para el centro de Belice, se introdujeron dos nuevas áreas y zonas de expansión 
adicionales. En el sur, se identificaron dos áreas de expansión, una area nueva entre otras. 
 
Además de estas propuestas regionales, la presentación incluyó la propuesta de protección de aguas profundas 
cerca de la Reserva Marina Glover’s Reef, la propuesta de la Reserva Marina Sapodilla Caye y un conjunto de 
zonas de protección de coral mostradas con límites rojos. Estas zonas de coral propuestas implican la conversión 
de áreas de conservación existentes y sitios de agregación para el desove en áreas de Protección Total dentro 

Hito 6 del BSOP: Consideración para la Protección del Coral y Zonas Preliminares para la Protección Total 
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del marco de protección actual, así como la expansión de áreas marinas protegidas existentes y la extensión de 
los límites de reservas marinas establecidas. 
 
Después de cubrir todas las zonas preliminares para todo el país, el segmento de discusión abierta posterior se 
centró intencionalmente en obtener información específica y retroalimentación de las partes interesadas con 
respecto a las áreas que impactaban directamente los medios de vida de los pescadores en la Comunidad de 
Corozal. Esto facilitó una discusión focalizada sobre las propuestas de áreas de conservación marina y zonas de 
expansión que se superponían con sus caladeros tradicionales y áreas de uso de recursos marinos. El uso de la 
plataforma Seasketch.org/belize fue fundamental para ayudar a las partes interesadas a explorar y capturar 
retroalimentación espacial impulsada por la comunidad para esas áreas específicas en tiempo real. 
 

 
Tras la presentación detallada de las Zonas Propuestas y las Áreas de Expansión, se solicitó explícitamente a las 
partes interesadas que expresaran su acuerdo o desacuerdo con las medidas de conservación que se 
presentaban. Los siguientes puntos resumen la retroalimentación colectiva y las condiciones articuladas durante 
ese segmento de participación: 

• Nueva Área Marina Protegida (AMP) en el Parche de Coral en la Laguna de Turneffe: Las partes 
interesadas estuvieron de acuerdo con esta propuesta. 

• Cambios propuestos para el Área de Goffs Caye: Las partes interesadas no estuvieron de acuerdo con 
esta propuesta (un total de 23 partes interesadas se opusieron). 

• Cambios propuestos para Emily Caye: La mayoría de las partes interesadas no estuvo de acuerdo con la 
expansión. 

• Cambios propuestos para el Área de Gladden's Split: Las partes interesadas no estuvieron de acuerdo 
con esta propuesta. 

• Cambios propuestos para Aguas Profundas de Glover’s: Las partes interesadas no estuvieron de 
acuerdo. 

• Protección de Aguas Profundas frente al Glover’s Reef: Las partes interesadas recomendaron extender 
el límite de protección de 2 millas a 10–12 millas hacia afuera. 

•  Sapodilla Caye área de Corona Crown : Las partes interesadas estuvieron vehementemente de acuerdo 
con la apertura de una porción de esta área para uso general, y expresaron su deseo de que se abran 
más áreas o que las áreas protegidas sean rotadas. 

• Áreas Fronterizas: Las partes interesadas recomendaron que todas las áreas marinas que limitan con 
México, Guatemala y Honduras sean designadas como áreas protegidas debido a los problemas 
existentes en esas regiones. 

 
 
 
 

Discusión abierta 
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• Aplicación de la Ley: Las partes interesadas instan a las autoridades a mejorar significativamente la 
eficacia de los esfuerzos de aplicación de la ley. 

• Rendición de Cuentas y Beneficios: Las partes interesadas exigen rendición de cuentas y esperan recibir 
beneficios (como una parte de los ingresos) de estos proyectos, basándose en su creencia de que el 
gobierno recaudará fondos sustanciales. 

• Seguridad y Acceso (Ray Caye): Los pescadores informaron haber sido amenazados de muerte si se 
acercan a las inmediaciones de Ray Caye. 

• Actividades Ilegales en Reservas: Las partes interesadas alegan que guías turísticos, empleados de 
hoteles y resorts están ingresando a las reservas marinas para pescar y extraer recursos sin problemas. 
También reportan que turistas y yates están participando en actividades de pesca y extracción dentro 
de las reservas sin la intervención de las autoridades. 

 

 
Las partes interesadas reflejaron una aceptación selectiva de las propuestas, acordando la creación del Parche 
de Coral en la Laguna de Turneffe y el Área de Corona Crown Sapodilla Caye, mientras que en gran medida 
estuvieron en desacuerdo con los cambios propuestos para Goff’s Caye, Emily Caye y Gladden's Split. Este 
enfoque medido subraya el consenso clave entre los usuarios de recursos marinos: no se oponen 
fundamentalmente a la conservación, pero emiten un fuerte llamado a la acción gubernamental recíproca. 
Específicamente, las partes interesadas exigieron que el gobierno se comprometa a proporcionar beneficios 
tangibles a la comunidad pesquera, asegurar la imparcialidad y la igualdad en la aplicación de las leyes 
ambientales y eliminar el sesgo percibido por parte de los agentes de aplicación de la ley, un sentimiento 
consistentemente reiterado en consultas comunitarias anteriores. Además, las partes interesadas reconocieron 
la necesidad de una organización comunitaria interna, resolviendo convertirse en un frente unido y organizado 
para defenderse mejor y abogar colectivamente contra las prácticas de aplicación injustas. 
 

 
 
Se recordó a las partes interesadas que la sesión nacional de validación se llevaría a cabo el 27 de noviembre, 
y se les animó a nominar de cinco a ocho de sus representantes más fuertes para que asistieran en nombre de 
sus comunidades. Durante esta sesión de validación, se presentaría a los participantes los resultados finales de 
las consultas y las propuestas consolidadas que se remitirían al Gobierno de Belice para su consideración y 
aprobación. 
 

Final Decision   Otros asuntos   

Decisión final   

Conclusión 
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Programa: 
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Imágenes de la visita al sitio 
Crédito de la foto: NVISION 
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